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resa, se entiende hecha la promulgación al dia que
es promulgación si en elles no se dispusiera otra
ii hIss raleares y Canarias, á los veinte dlaa

mies la inserción de la ley en /a Gaceta oficial,

Articulo 1.0 Las leyes obligarán en la Perdneu-

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa
su cumplimiento.

Art 3.° Las leyes no tendrán efecto retrae/kv-o,
no dispusieren lo contrario.—(Ceidigo civil vi-ot

gente.
Red Dimite ó Inetretel4n de 24 de Enero da 2903

Artículo 23. Las corporaciones provinciales y
nuicipales abonarán, en primer término, al No-

nio 6 Notarios que autoricen las subastas, los de-
riShos per ellos devengados y los suplementos ade-
lantados por los 11311/Z4N, así como los derechos de
asuelda de los enuncloe en los periddicos oficia-
tes, cuidando de reintegrarse del rumiante, si lo
ksblera, del importe total de los referidos gastes,
ä cuyo e:as-go son, con arreglo a lo dispuesto en la
regla 8. a del arte 8.°

SUSCRIPCION PARTICULAR

COBDOPIL ¡Pesetas:ruleta DE 0011DOBA Pesetas
Un mes. .
Trimestre .

• . 5 	 Un mes. . . . 6
. 12 50 I Trimestre . . . 15

Selz meses 	

• 

.21 	 ,¡ Seis meses. . .
Un ario. . • . 40 	 U12 ario. . . . 50

Número suelto, 40 edntlmos de peseta
Se publica todos los dias, excepto los domingos
No se insertad edicto 6 anuncio alguno ä ins-

teencisi de parle sin que antes sus interesados abo-
nen 6 garanticen su inserc ión á razón de 65 centi-
mes línea 6 parte de ella.

NOTA IMPORTANTE.—inmediatamente que
los seftores Alcaldes y Secretarios reciban este
Boraisits dispondrán que se fije un ejemplar en el
sitio de costumbre, donde permaneced hasta el re-
cibo del número siguiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe político respective, por cuyo conducto
se pasarán a los editores de los mencionados pe-
riódicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 21 de Octubre 1854
Los señores Secretarios cuidarán, bajo su mi

estrecha responsabilidad, de conservar los números
de este BOLETIN, coleccionados para su encuader-
nación, que deberá verificarse al final de cada aio.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4. del pliego que ha servid', de 1 ase para la su
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio que
sea ä instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publicación 6 saranticen el
pago, á razón de 65 céntimos de poseta poi linea o
parte de ella, y la venta de números sueltos ä 4e
céntimos de peseta.

1

I
-

finitektiä gel  Lintig ge
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que

Dies . guside), S. M. la Reina Dolia Vic-
lorta Eugenia y SS. AA. RR. el Prive:I-

I e Asturias e Infantes, continúan en
ustdad en su importante selud.

Dt igtal iessneficio ili>fralan las erais

mOiage de la Augusta Real
(«Gacetaa 7 Octubre 1921)
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I UNTA MUNICIPAt
DEL CENSO ELECTORAL

1
CERTIFICADO 	 f

el Acta del sorteo de los vocales de la
Junta municipal del Censo electoral
de Lucena por concepto de mayores
contribuyentes por inmuebles, cultivo
y ganadería.
Ea la sala capitular del Ayientamien-

)cle Lucena a primero de Octubre de
lilsovecientom veinte y uno. Reunida í

i:I ll mima la Janta municipa ! del
'epso electoral de ente término en

ieten cia del Presidente excelentisimo
Keor don Miguel Alvarez de Sotoma-
Ior , Conde de "Test, de los vocales don
l 'ilf.ael H offneyer Rojas, don Emilio
Lago Rivas, don Anse t mo Bujalance
Lid---Se y don Francisco Fereändez

ii1,'..-3te y Ramirez y del infrascrito
See d : A , ,--oierio uet an7gado municipal, y

510 t  de dicha Junta; siendo la hora

de /as quince, teüelada para la reunión
pública que determina el párrafo pri-
mero de la regla décimasexta de la Real
arden de 16 de Septiembre de 1907,
para 'a eplicae:ón de la vigente ley
Electoral, al objeto de designar por
scrteo los dos vocales que, por concep-
to de mayores contribuyentes por im-
muebles, cultivo y ganadería, con voto
de compie misarios en la elección de
Senadores. han de formar V• arte de la
citada Junta municipal del Censo elec-
toral, sal como de lts dos suplentes,
previa citación a aqnéllos por medio de
papeleta y edicto, bie tas las puertas
del salón y anunciado el acto, han con-
enrrido los mayores contribuyentes por
dicho cet eepto que a continuación se
expresan:

Mayores contribuyentes
D. Cristóbal Escudero

José Torres ußoz
Antonio Gómez Delgado
Antonio Torres Pino
Juan I. del Viso
And:ée Amaro
Gabriel 0.mo
Felipe Tt rres Matee:
Francisco Algar Plaza
Juan Rodriguez
Juan T. rres Pino
Joaquín González
Miguel Gómez
Antonio Córdoba López
José Muüoz Moreno
Cristóbal Burg.-a
Francisco González

Felipe Torres Pino
Juan Calzado
Francisco Villa Jiménez
Antonio Pérez Guijarro
Pedro Pino Blancas.

Dicho Sr. Pree idente expuso haber
recibido el certificado que proviene el
párrafo 2.° de la regla decimacuarta de
la citada Real orden, el cual precisa
tener en cuenta para que, en cumpli-
miento del caso 4 ° del apartado del

-articulo 11 de la ley Electoral relativo
a los vocales de la Junta municipal del
Censo, sean designados, mediante ser-
ie°, dos de los individuos contenidos
en la citada certificación para formar
parte como Vocales de esta Junta, y
otros dos como suplentes, mediante que
unos y otros reunan la circunstancia
de saber leer y escribir.

Leida dicha lista o certificación ex-
pedida por el Secretario edel Ayunta
miento, se procedió al sorteo para la
designación de les Vocales anterior-
mente indicados, escribiendoFe al elec-
to, en papeletas iguales tantos nona
bres como son los incluidos en la cita-
da lista cert i ficación, excepción hecha
de h s que actualmente desempeñan el
ea:go per no po ler volverlo a ejercer
haAta pasados dos sfies, e introducidas
en una urna destinada al efecte, mani-
festó el Sr Presidente que los dos pri-
meres nombres que se extrajeran se-
rian loe designados como Vocales y los
dos últimos CO1110 suplentes.

Acto seguido y después de revolver

la urna, e/ propio Sr. Presidente fui
extrayendo una a una cuatro papeletas.
por el orden siguiente:

La Don Cristóbal Escudero Pino.
2." Don Felipe Turres Mafioz,
3 •' Don Antonio Torres Pino
4.' Don Juan Rodriguez Jurado
En su virtud el Sr. Presidente pro-

clamó vocales de la Junta municipal
del Coas) electoral a los dos primsros
don Cristóbal F.,cu iero Piso y don Fe-
lipe Torres Muñoz y, como suplentes
respectivamente de los mismos, a don
Antonio Torces t-ino y don Juan Redri-
guez Jurado, ouyos nombramientos or-
denó se niounicasen inmediatamente
a les interesad 's y que se emitiera
esta acta wiginat al Sr. Presidente de
la Junta provincial del Cen6o y ama
certificación de la misma al Sr. Go-
bernador civil de la provincia, en cuna-
plimiento del párrafo 4. • de la regla
dócimasexta, de la citada R. O. de 16
de Septiembre de 1'307, quedando ies-
timonio en la Secretaría de esta Junta.

De todo lo cual se levanta la presen-
te acta, que después de leida firman Ion
sol:lores de la junta cenmigo el inf ras-
crito Secretario, de que ceitifico.--E1
Conde de Hast —R. HrTmeyer.--Erni,
lío Longen-Anselmo Bujalance.—Fran
cisco F. de Villa/ta.—Miguel Alvarez
de Sotomayor, Secretario.

Ee conforme con el acta original que>
en cumplimiento de lo mandado, se re-
mite en esta fecha al Sr. Presidente de
la Junta provincial del Con go electo-
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tal, a la cual me remito y certiieo en
Lucena a seis de Octubre de mil nove-
cientos veinte y uno.-E1 Secretario
de la Junta municipal del Ceso elec-
toral, Miguel Alvarez do Sotomayor
V.° B.': Et Presidente, Hast

•••••••••••••••••-•• n114-944*.e.

1111112111 TH111111'131 g2

Mine 3 2 8
Programa para las oposiciones a la pla-

za de Secretario del Juzgado munici-
pal del distrito de la Izquierda de
Cd.rdoba.

DERECHO MERCANTIL

(Continuación)
81.

Contrato de Seguro. Requisitos es en-
cielee del mismo Persenen que pueden
celebrarlo. Diferencia entre el mtituo y
a prima fija. 	

82.

Circunstancias necesarias para su exis-
tencia. Ademäe del delito consumado
que otros son punibles Explicación de
los mismos.

92.
Cuando so castigan las faltas. Que

caso de excepción establece la Ley.
Que se reputan delitos graves. Cuales
menos graves, y cuales faltas, que de-
litos y faltas no se penan por el có-
digo.

93. ene

Circunstancias que eximen de res-
ponsabilidad miraba'. Breve explica-
ción de las mismas.

94.
Circunstancias que atenuan la res-

ponsabilidad criminal. Breve explica-
ción de las mismas.

95
Circunstancias que agravan la res-

ponsabilidad criminal. Idea concisa de
las mismas.

96
Personas tesponsab le criminalmente

de los delitos y faltas especialidad on
los delitos y falta de imprenta.

97.
En que consiste la responsabilidad

civil. Diferentes modos de hacerse efec-
tiva.

98.
Personas responsab les civilmente.

En que casos la execeión de la respon-
sabilidad criminal no comprende la ci-
vil. En el caso de ser dos o más los res-
ponsables civilmente. ¿Qué debe ha-
cerse.

99.
Que son penas Sus fines Retrocti-

viciad de las Leyes Penalee. El perdón
la acción penal. En que casos. ¿La ac-
ción civil, como se extingue?

(Continuará).
enneneee eses ene e o* nest-esaereemesne

Del seguro
que pueden ser o lejeto del mismo Obli-
gaciones del asegurador y asegurado.

83.
En que consiste el Segare sobre /a

vida Requi eitos esenciales que debe
contener la póliza del seguro. Casos
que no comprende el cegar°.

84.
De la , letra de cambio. Requisitos que

debe contener. Come puede girar la le-
tra el I brador. A quienes se llama en-
doaante y aceptantes.

85.
Términos y vencimientos de las le-

tras de cambio Como se computarán
loa menee. Si en el mes del vencimien-
to no bebiere ía equivalente, como
debe entenderse. Y si el día del venci-
miento fuese festivo.

F6.
Del embargo y depósito provisional

del valor de una letra de cambio. Quien
puede pedirlo. Ante quien en cesos de
urgencia.

87.
De la justificación y liquidación de

¿reías. Reglas que deben observarse a
falta de convenio, Obligaciones del ca-
pitán del buque Intervención del Juez
en estos expedientes.

88.
De la descarga. Por avería y por

arribada forzosa. Abandono de la mer-
cenefa para pego de flete ¿Es permiti-
do? Car os en que p-ocede Interven-
ción del Juez en estos expedientes.

89.
De la enajenación de la mercancía y

recomposición do lee naves. Facultadea
del Capitán del baque. Documentos
que debe presentar a la Autoridad ju-
dicial. ¿Puede ser ante Juez Munici-
pal? En que casos.

90.
Actea del comercio

de incendio. Materias

que requieren la
intervención judicial perentoria nom-
breraiento de coadminietrador. Como
48 tramita el expediente.

DERECHO PENAL
91.

Definición de les delitos y faltas.

LUCENA'
Núm. 3 608

Extracto de los acuerdos adoptados por
el Excelentísimo Ayuntamiento de es-
ta ciudad de Lucena, durante el mes
de Abril de 1921.

Continuación
Sesión ordinaria-supletoria del dia 6
Presidente, el señor Alcalde don José

Maria de Mora Chatón.
aprebaron asimismo los si-

guientes gastos;
Por jornales satisfechos a los Matari-

fes en el mes anterior 53 pesetas.
Por los de limpieza diaria en la Casa

Consistorial 62.
Por efectos timbrados para Secretaria

95' 15 en dicho mes.
g Idem idear id. para Contaduría idem

98-50.
I Por cisco para la calefacción de las
M dependencias municipales 129.

Ideal para el Juzgado de instrucción
y la carcel del partido, 40'50.

Por encuadernación del Pachón de
Cédulas personales y su lista cobratoria
40'50.

Sesión ordinaria del die 3
No pudo celebrarse por L'ha de r

tencia de señores Concejales.
Sesión del día 5, supletoria dela

Celebrada bajo la presnlencia del
flor Alcalde don Manuel Herrador
draza y se adoptaron los siguiet
acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión ante
previa lectura.

Apreba.r también la distribución
fondos para satisfacer las obligad<
del corriente mes.

Aprobar de igual modo el extrae
acuerdos municipales respectivos al
de Agosto último dispeniéndose
tino al Ilustrísimo señor Gobernada
civil de la provincia para su irisen
en el BOLETIN OFi0fAL.

Sesión ordinaria del dia 10.
No pudo celebrarse por falta de a

teucia de stüores Conc-jales
Sesión del die 12, supletoriadel
Celebrada bajo la presidencia del

flor Alcalde don Manuel Herrador
draza y se adoptaron los siguie
acuerdos.

Aprobar el acta de la sesión ante'
Establecer la forma de satisfacer

beres al Jefe de policía que trata
nombrarse dada su condición de jul
do del Estado.

Rectificar cambio de apellido al re

ta del reemplazo de 1894 Antonio
nos Ramírez.

Sesión ordinaria del dia 17
No pudo celebrarse por falta de

teucia de señores Conci jales.
• Sesión del dia 19, supletoria del 1

Celebrada bajo la presidencia del
flor Alcalde on Manuel Herrador
draza, y se adoptaron loe siguie

sis-

clu-

b

F,xtrac

Aya

sesir

Sept

St

'le 3

Se a

pra el
A 9r1

1111(1(

e,9e re
1:9LETI

Arre
-ilicia

'In re
.bar u:

Alro'

iteria

7 	 all

usc'e

Pe" Aban

!vil

ha-

de

O.

se-

Pe-

utes

se-

riet

dt

Je la

31arr-

Dil

de g'

sesiör

remiti

or ei

list

(ida
lene

8ecter

Âlcal

vi

liZrZINSI=Zalk="47.2br.
.12t====..*

2
	 Boletfeee Oficial 	

1792,

	 Nm. 240 8 de Octubre de 1921

Por cartas, B L Wr; y otros efectos de
escritorio para la Alcaldía-pre.sidencia 1

14ie50.
Por patentes para la Beneficencia do-

miciliaria 28.
Ideal setisfechas al señor Registrador

de la propiedad por certificados de trans
cr pcione_s de Censos del caudal de Pro-
pios 2000.

Por asistencia de la banda municipal
de música para la fiesta del domingo
de Ramos 1:0.

Por cañas para tos
las mismas 18'42.

Por yeso para el Cementerio 1 5.
Por obras de reparación en el Cuar-

tel de la Guardia civil de este Puesto
595.

Por el arrecifaclo de los trozos de la
calle Martin Rosales 1504 640 y 743'62
pesetas,

Por las de empiedro de otros des tro-
zos de la de Joaquín Díaz Remirez
1799'70 y 1039'35.

Por reparación del de las Descalzas
246'30.
• Por idem de la de Flores 31175.

Por ideal del de la calle Ancha 561
pesetas 30 céntimos.

En la de MesSn Alto 441'50.
Por idern en la Lamedne 29819.-
En la de Santa Marta B a 214'10.
Por idem en la de Francisco de Nu-

la Cortés y Santiago con exclus l dn de los
jornales que han sido satisfeches por
los vecinos de 'as mismas 336'89 y

99'15 respectivamente.
Por tres viajes a Córdoba del Apode-

rado del Ayuntamiento para evacuar di-
versos asuntos de la Corporación 150
pesetas.

optolnd por mayoría y con la
misma protesta unánime consignada en
el acta del die 7 de Enere de 1919, el
balance de las operaciones de contabili-
dad precticaclo en 31 de Merz anterior
y que frece una existencia nom inal en
Caja de 60.073 pesetas 57 céntimos,
disponiéndose su publicación en el Bo-
lEene °Floten de la provincia.

aprobó del propio modo la
cuenta municipal respectiva al 4 ° Tri-
mestre del anterior ejeteicio, y que cifre-
ce la misma existencia que el balance

t acabado de aprobar disponiendose tam-
bien su publicación en el periódico 05-

: cial de la provincia, 	 te pesetas cincuenta céntimos.

dió cuenta por último de iras 	 Autorizar al sellen ACalde para

medidas adoptadas por el señor Alcalde adquiera o mande retornar las cap
para lograr el abaratamiento de las sub- y . uniformes de invierno que seu

; ststencias y de tener concertada en prin- cesarios para los Guardias y Orle!1 	 •

§ cípio la adquisición de algunos vagones zas municipales y así naisno para

de harina para el abastecimiento pa . disponga las obras que sean precisa

blico. 	 re dar colocación a los urinarios
gar y condiciones que eviten todil q

de los vecines inmediatos funlada
razones de moralidad.

Sesión ordinaria del día 24
No pudo celebrarse por falta de

tencia de señores Concejales.
Sesión del día 26, supleturía del 5

Oelebrada bajo la presidencia de

Sor Alcalde don Manuel Herador
draza, y se adoptaron los sigttie

acuerdos:

instrumentos de

(Contintu2rd)
MONTILL A.

Núm. 3 650

Extracto de loa acuerdos adoptados por
esta Excma. Corporación municipal
durante el mes de Septiembre del co-
rriente edilo que forma el Secretario
que suscribe en cumplimiento de lo
prevenido en el artículo 109 de la ley
manicipal.

• Apro.

..`regir

reblo

Aro

uecos.

Se al)
' t3las

la 1

racéuti.

l eo 2

pto

Aprot

'tu 191t

.111 el ir

lis de la
públic

; reacio

precri

acuerdos:
Aprobar el acta de la sesión anterior

previa lectura.

Aprobar también varias cuentas pa

servicios municipales clispon endo

.formalización en Çontaduria contra los

capitulas correspondientes del presu-

puesto.
Abonar contra imprevistos las

guientes cantidades a don Alfonso JUrk

de por diedas en expedientes de apre-

mio contra el Muníciplo 75 pa ts:s y d.
farmacóinico don Luis Póle por espe-
cificas facilitados a enfermos pobres Sie
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ofebar el acta de la sesión anterior.
vedar enterado de la recaudación
la acucia ejecutiva durante la se-

ra Ama.
4ontan 30 de Septiembre de 1921.
Julian Navarro.
Di1i gniaia.-9it precedente extracto

de acuerdos ha sido aprobado por la

F : tna . Cerporacidn municipal en sn
,X1
oión dd día de ner disponiéndose

nd lo al flus trisirno setter Goberna-ert
de la pr vidria! a Pira su "inser-lt civil

en el Botarrt OFicIAL según pre

/lene el articula - 109 le la ley munici

pl.
Anilla 4 le O nadara de l91 —El

manado, Julián Navarro —V.° B.°: El
m calae, Manuel Herrador.

111LLANUEVA DE CORDCBA
Núm. 3.623

tacto de los acuerdos tornados por el
,runtamien to de esta villa, en law
!.siones celebradas durarte el mes de
eptiembre máxima pasado.
Sesión del ordinaria del día 4

S'amo lad el acta de la anterior.
Se acordó la distribución de fondos

iterior, t r el presente mes.
er he mribar el extracto de los acuerdos
ata de nidos fluran le el mes de Asos era y

	

jubila ' 	 re remita para su publicación en el
91,1nN OFTOTAL.
Arrobar el infarme de la e/misión de
!ida urbana y, rural, so ler la alinea-

'ári pedida por Antan io Vioque para
,brar una casi en 	 calle lean .
Ámbar tina cu enta de limes y

nteriales invertidos en blanquear la
estu all le pärvul as, cuyo gas-

asc i enie a we pesetas
Ahilar 1 0 penas por la limpieza de
!unte del sordo.

anterior
l gusto de

ta
r

l
g
o

a
s49s

4 pesetas que se
este

neblo al ir a incorperar rs ti fi as, can
taso/r dvo de los acoateciminatos de Ma-

rruecos.
misa lor

Se aprobó la cuenta de medi

	

mas 	 cinas fa-

	

. 	 •
bias a enfermos pobres, por el far-
Sigilo don Metías MOrmo qne im-
xia '11 '21 peetas y 15 ameras a don
alta Luis Camera, por igual con-
pto.
Aprobar las cuentas mun'cipale del

?e, 1910 y las del 1911, procediendo a
ccl importe de las mismas, que pa
la a la Junta municipal a los efec-
de la ley, exponié adose previamente
;üblico en la Secretaria, para oir re-
madones, que pueden presentarse
recrito.

Sesión ordinaria 11
la aprobó el acta de la anterior.

ecordó conceder a Andrés Gomez,
morro mensual de diez pesetas pa-

lollactanlia de una de los dos niños
hl dado a luz su esposa.

Ne la comisión de Policia urbana y
r13 1 señale la línea, que han de guar-a

Para obrar unas casas en la calle
hld de Lope, don Juan eanco Mohe-
f4a en la calle Dehe.silla don ran-
':or
--ano, que lo han solicitado.
kceder a Maria Outierrez Martinez

iiIIIMLIMIKIMINCmdaran

un socorro de <t'in pesetas pan ir a
Córdoba a curarse :y a Blas Loira, uno
de diez pesetas para lactancia de una
niüa.

Denejar la petición que hace Catali-
na Muñoz de que la sigan dando un
socorro para criar a un hijo.

Aprobar la cuenta de la Administra-
cidra municipal ele constiniOS y la de la

_ de Pesas y medidas correspondientes al
mes de Agosto anterior.
/ Aumentar a 350 pesetas el sueldo

diario de los melídore de granes
r 	 Aprobar las siguientes cuentas:

Del Hacer te de las bombillas repues-
tas con el allitn hratio público, que im-
porta 90'50 pesetas

De jornales invertidos en la limpieza
de los pozos del • lalvaaio que asciende
a 91 pesetas.

Del arregl a del empedrado en la ca-
lle Antonio Barroso que importa 338'17
pesetas.

Sesión °M inarla del 18
Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó abonar a tJuan Gutierrez

Torralho 307'5M pesetas tarar diez ca-
rros de leña que ha .facilitado para la
calefacción de la casa Consistorial.

Arar bar la exenta de jornales y ma-
teria/es invertidos durante la última se-
mana, en el arregle del empedrado de
la calle Antonio Barroso, que importa
572'25 pesetas.

Aprobar la cuenta de easlos en la
limpieza de los pozos públicos situados
en el sitio del C e /verle, que ascienden a
141'75 pesetas y se facultd al senar Al-
calde para vender las piedras extraidas
de los mismos al ser limpiados.

Sesión ordinaria del día 25
Se nprobó el acta ele la anterior.
Aprobar la cuenta de me-lit:Mas faci-

litadas a las f arnidieS pobres, por el Far-
macötnico don Rafael Avila, que impor-
ta 29'51 pesetas.

Abanar a Franciszo Muñoz y otros
jornaleros 20'75 pesetas por los trabrjos
de limpina de pozos públicos en el si-
tio de! Calvario.

Idem a Alfonso (afán Agenjo
pesetas por arreglo de herramientas pa-
ra las obras de empedrado de la calle
Antonio Barroso.

Aprobar la cuenta del material ad- 4..

quirido p2ra !a han la municipal, duran-
te ei segundo trrne.,tre del corriente
ejercicio, rendida por el Director, cuyo
importe asciende a 6380 necias.

Desestimar por improcedente inal so-
licitud de Roque Lesos Corona que pide •

se le facilite casa donde habitar con su
familia.

Villanueva de Córdoba 1 ° de Octubre
de 1921.-- El Secretario, Juan Ocaña.

Aprehado en sesión de hoy 2 de Oc-
labre de 1921. Es Alcalde, Tomas Fer-
nández.

Córdoba 4 de Octubre de 1921.—El
Gobernador, Manuel Suca.

PEÑARROYA
Núm. 3.655

Copia de los acuerdos tornados por este
Ayuntamiento durante el 2.° trimes-
tre de 1921. 	 e

Sesión ordinaaie del día 2 de Jadio de
1921.
En la villa de Periarraya a dos de

Julio de mil novecientos veinte y uno.
Reunidos os seletres del Ayuntamiento
boj la presidencia del SefiCrr Alcalde
don Sameón Oatreälez Jurado, al objeto
ele celebra-r la ordinaria de este dia y
siendo t hora señalada el señor Presi-
dente dedard abierta /a sesión después
de leida el :Cta dela anterior, que daté
aprobada tornaelloae Los acuerdos si
guientev

Se leyeron los Boletines Oficiales. y

eirculares recibidas delante la semana
acordándose su pronto despacho de las
que así lo exijan.

Se dió cuenta de dos relacione jura-
das preservadas en esta Alcaldía per el
vecino Adrizan° Amaro Montero, de dos
fincas rústicas en este término; acordan-
do la Corporación inf ararolas favora-
blemente y que esta se remitan al señor
Ingeniero defe del servicio Agronómico
Catastral de la provincia, para que se
tenga en cuenta por dicha oficina la al-
teración que se solicita.

Tarribien se acordó aprobar los pagos
verificados por la Ceja de este intinici-
pio durante el mes de Junio del presen-
te eñe, habiendose satisfecho desde 1:
de Abril al 30 de Junio por varios con-
ceptos la cantidad cuatro mil ciento cin-
cuenta y siete pesetas con cuatro cénti-
mos.

Del mismo modo se acertó, se le
participe al Ilmo. Sr. Gobernador ci-
vil de la previnria que el Ayuntamiento
de Belmez adeuda a esta Corporación
por los intereses de inscripciones irle-
transterdiles de sus bienes de propios, y
que le corresponden a este purblo al
segregarse de su matriz adinera unas
veinte y siete mil trovecieWas sesenta y
nueve pesetas y cartciéndose en estos
presupuestos de exeresidos ingresos,
mal puede esta Corpert cidra satistecer
lo que adeuda pot ei local de escuela
de niüos que se rrclama.

'Con lo que y no teniendo mas asun-
tos de que tratar se levantó la sesión.

Sesión de! dia 9 de Julio de 1921
Nri se celebró sesión por no reunirse

número suficiente de señores Conceja-
les..
Sesión ordinaria del dia 16 de Julio de

192/.
En la villa de Peflarroya a diez y seis

de Julio de mil novecientos veinie y

Reunidos los señores del Ayunta-
miento que suscriben bajo la presiden-
cia del señor Alcalde don S meón Gon-
zález Jarade, al objeto de celebrar la or-
dinaria de este dia y siendo la hora se-
ñalada el senior Presidente declaró abier-
ta /a sesion, después de leida el acta an-
terior que fiad aprobada tomándose los
acuerdos siguientes:

Se eyeron los Boletines Oficiales y
circulares recibidas durante la semana
acordando su pronto despacho de as
que asi lo ei ajan.

Se hizo presente par el SenOr Alcalde
que careciéndose de Escuela pública de
nidos había encontrado un local apropil-
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sito para establecer dicta escuela y casi
para el peofesor:cuyo edificio se encuen-
tra en la calle Canalejas número 4 de la
propiedad de doña Rafaela Lujar Mo-
ler°, lo que interesa sesenta pesetas
mensuales par alquiler del misal -, y un
anticipo de ciento ochenta pesetas, co-
mo garantía para responder al con-
trato.

Le Corporación duda la circunstan-
cias por que atraviesa este paeblo que
carece de locales reunan las con ticiones
necesarias y en vista que el exarasado
local una vez se le hagan algunas refor-
mas reune lo necesaria par a el objeto
que se desea, acordó autos-zar al señor
Alcalde para que lleve a efecto el ex-
presado contrato a !a mayor brevedad
posible y que se de cuenta al señor ins-
pector provincial de primera enseüanza
para que nunca se Enreda alegar que por
falt a de local no existe clase en este pue-
blo.

con lo que y no teniendo mas asust-
aos de que tratar se levantó la sesión.

Sesión del dia 23 de Julio 192/
No se celebró sesión por no reunirse

número suficiente de Concejales.
Sesión del dia 31 de Julio de 1921
En la villa de Petarrüya a treinta de

Julio de rniCirovecientos veinte y une.
Reunidos los seüeres del Ayuntan/in/ter
que suscriben, bajo la presideraeM del
senior Alcalde don Sirnedn González Ju-
rado, al objeto de celebrar la -ordinaria
de este din, y siendo la hora senalada el
señor presidente declaró abierta ?a se-
sión después de leida el acta de la ante-
rior que fue aprobada tornándose los sin

-guientes acuerdos:
Se leyeron los Boletines Oficiales y

y circulares recibidas durante la semana
acordándose su pronto despach j de lar
que así lo exijan.

Se hia . presente por el seder Alcaldeo
que por elseüor Juez municipal de esta
villa le, habla silo notificado el auto de
ienzamiento del local de escueta pública
de niños de esta localidad y cuyos he..-
cha habia puesto en conocimiento del
señor presidente de la Juran provincial
ele Instrucción pública y del Maestre
Nacional de esta localidad; que cum-
pliendo con el acuerdo del dia diez y
seis del actual babia ilevado a afecte
copita ;c. dr arriendo de la casa númer
ro 4 de la calle Canakjas a las colará.-
clones expresadas . en la sesión anterior.,

La Corporacióa acordó se notifique al
: expresado maestro para que deslie luego
l
, se traslade al expresad) sin que tenga-
- que procederse a nuevo requerinii -nto.
i Se dió cuenta de una relación bar ida
I presentada por la Sociedad Minera y-

1 
Metalurgica de Perlarroya, acordando-

1
 la Corporación informar favorableMene
te y que se remita al señor Ingeniero je-
fe del Servicio Agronómico Catastral e
esta provincia para que se tenga ea
cuenta la alteración que se solicita.

Fue aprobada la disnibucten de fon-
dos COi respondí en t-% al presen tete ares.

Con lo que y no teniendo mas asean--
-tosde que tratar se ievarné la sesión.

Sesión orclisamia del día 6 de Agorara ek.
I 	 1921.
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como detenido del autor o autor,
hecho, y la caballería de ser eftco
la pondrán a mi disposición, coa'
sona e personas en cuyo poder
cuentre, si no acreditan su legitin
quisición.

Dado en Córdoba a cincode
bre de mil novecientos veinte y
Francisco Fernández Murcia.esi
cretario. Licencisclo, Pt dro Feri
Pintado.

No se cdebe sesión rar falta de nú-
mero de Concejales.

Sesión de) dia 13 de Agosto 1921
En la vi'sla de Peannoya a trece de

Agosto de mil novecientos veinte y uno.
nennicios los seficeres del Ayunte mieato
que suscriben lag) la presidencia del se-
11 o; Alcalde don eimeón 0002äkz Ju-
rado al ebjeo de celebrar la ordinaria
de este dio y siendo la hora señalada el
seäor P4eeidente declaró abierta la se-
sión despues e leida la anterior que
fui aprobada tomandose los signiernes
acuerdos:

8e Ineroe los Boletines Oficiales y
eieculares recibidas durante la semana
acordarde su pronto despacho de las

:ole *si lo exifan.
Se acorar) se abone con cargo al capi-

tulo 11 ßitieulo único del presupa&o en e
ejercicio a IZA el Garrido y José Espa-
riese, la cartidad de diez" pesetas por

limpieza del pczo tu gro de la casa
Cuartel de la Guardia civil.

(Continuará)
PENARROYA

Núm. 3.6 1 o
Copia de los acuerdos tomados por

este Ayuntamiento durante el pri-
mer trimestre de i 9.2 1 - 2 2.

Sesión ordinaria del día
2 de Abril

En la villa de Peñarroya a dos de
. Abril de mil novecientos veintiuno: Re-

--unidos los señores qne suscriben en
sliS Casas Consistoriales, bajo la pre-
sidencia del señor Alcalde D. Simeón
!González Jurado, al objete de cele.
brar la ordinaria de este día y siendo
:la hora señalada el señor Presidente
*ciará abierta la sesión, después de
l'e„-ael* a el acta anterior que fue aproba-
da tomándose los acuerdos siguientes:

12 Se leyeron los «Boletines Ofi-
dales» y circulares recibidas durante
la semana, acordándose su pronto
alespacho de las que así lo exijan.

2 -%° Se acordó se proceda a prac-
-timar la liquidación del presupuesto de
1920-2 1 y una vez terminada se de
.euenta a la Corporación a los efectos
que proceda.

Con lo que, y no teniendo más
asuntes de que tratar se levantó la
aesi6n.

Sesión del día 9 de Abril
No se celebró sesión por no tener

asunto alguno de que tratar.
Sesión del día 16 de Abril

En la villa de Peñarroya a diez y
-seis de Abril de mil novecientos vein-
t'uno: Reunidos los señores del Ayun-

• amiento que suscriben en sus Casas
sContistoriales, bajo la presidencia del

Alcalde D. Simeón González Jura-
-40, al objeto de celebrar la ordinaria
de este día y siendo la hora señalada
el Sr. Presidente declaró abierta la
sesión después de leida el acta ante-

or, -que fue aprobada tomándose los
,cuerdos siguientes:

s: Se leyeron los «Boletines 06-

cialess y circulares recibidas durante
la semana anterior, acordando su
pronto despacho de las que lo exijan.

2Y Se di& cuenta de los fallos
dictados por la Comisión Mixta, en se-
sión del dia doce del actual, acordán-
dose rectificar el fallo del mozo nú-
mero 33 Faustino Moreno Taboada,
toda vez que figura con la talla de un g
metro seiscientos ochenta y cuatro y
ochenta de perímetro, siendo declara-
do excluido como comprendido en el
caso 4.° del articulo 86 de la ley y
que se cite al expresado mozo para
que comparezca el e% veintiuno del
actual ante expresada Comisión con
el fin de que sea tallado y reconocido
nombrando conaisisionado para que lo >
preser.te a D. José Jurado González.

Con lo que, y no teniendo más
asuntos de que tratar se levantó la
sesión.

Sesión ordinaria del dia
23 de Abril

No se celebró sesión por no tener
asunto alguno de que tratar.

Sesión del día 3o de Abril
En la villa de ! Peñarroya a reinta

de Abril de mil novecientos veintiuno
Reunidos las señores del Aynntrmien-
to que suscriben en sus Casas Consis-
toriales bajo la presidencia del señor
Alcalde D. Simeón González Jurado
al objeto de celebrar la ordinaria de
este día, y siendo la hora señalada el
señor Presidente declaró abierta la
sesión después de leida el acta ante-
rior que fue aprobada, tomándose los
acuerdos siguientes:

r _° Se leyeron los «Boletines Ofi-
ciales» y circulares recibidas durante
la semanalacordändose su pronto des-
pacho de las que así lo exijan.
2 aprobada la cuenta de

los medicamentos facilitados a enfer-
mos pobres, que ha presentado don
José Pérez y que ésta sea satisfecha
tan pronto le sea posible a la Corpo-
ración.

Con lo que, y no teniendo más
asuntos de que tratar se levantó la se-
sión.

Sesión del día 7 de Mayo
No se celebró sesión por no tener

asunto alguno de que tratar.
Sesión ordinaria del dia 14 de Mayo.

No se celebró ror falta de número
de Concejales para tomar acuerdos.

Sesión supletoria del día
16 de Mayo

En la villa de Peñarroya a diez y
seis de Mayo de de mil novecientos
veintiuno: Reunidos los señores del
Ayuntamiento que suscriben en sus
Casas Consistoriales bajo la presiden-
cia del Sr. Alcalde don Simeón Gon-
zález Jurado, al objeto de celebrar la
supletoria de este día y siendo la ho-
ra señalada el Sr. Psesidente declaró
abierta la sesión después de leida *el
acta anterior que ;fue aprobada, to-
mándose los acuerdos siguientes:

t.° Se leyeron los c13oletines Ofi-
ciales» y circulares recibidas durante
la semana acordando su pronto des-
pacho de las que asi lo exijan.

2.° Se acordó en cumplimiento
con cuanto dispone el articulo 66 y
67 de la Ley Municipal proceder por
este Ayuntamiento a la división de
secciones para el nombramiento de
los Vocales que en unión del Ayunta-
miento han de componer la Junta mu-
nicipal, en la siguiente forma:

Distrito 1 .°

Sección 1.'
Comprende las calles Cañada, Fili-

pina, Industria, Colón, Séneca, Hidal-
go, Peñas, Feria, Almanzor, Paraiso,
Calderón, Lope Imante, Covadonga,
Lepanto y Montera.

Sección 2.a
Comprende las calles Murillo, Lia-

na, Miraflores, Rozalejo, Olavide, Ma-
rina, Plaza Arguelles, Espartero, Puer-
to, Martínez, Peñón, Maravilla, Barrio-
nuevo y Buenavista.

Distrito 2.°
Sección 2 .a

Comprende las calles Victoria, Ca-
nalejas, Unión, Gravina, Barbero, Al-
ta, Maldonado, Perdón, Labradores,
Belén y Marquina.

Sección 4.2

Comprende las calles Laderas, Pe-
droche, Estrecha, Barrionuevo, Cala-
trava, Tetuán, Colmenilla, Prim, Pa.
dilla, Huertas, Príncipe, Bravo y José
Castillejo.

Que de cada sección serán nom-
brados tres vocales, con arreglo a lo
que dispone el artículo 65 de la ley
municipal.

Que se anuncie al público por
medio de edicto la división de Sec-
ciones y se remita un ejemplar al ilus-
trísimo señor Gobernador civil de la
provincia para su inserción en el Bo-

LETÍN OFICIAL de la misma.
Con lo que, y no teniendo más

asuntos de que tratar, se levantó la
sesión.

(Cancluird)
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OORDOBA
Núm. 3.668

Don Francisco Fernández Murcia, acci-
dentalmente Juez de instrucción de
esta capital.
Por el presente en nombre de S. M

el Rey (q D. g,) exhorto y requiero a
todas las autoridades de la Nación, pro-
cadan por medio de bus E gentes a la
busca de la caballerie que al final Se re-
seña, que el di 80 de Septiembre fui
sustraida a don Cristóbal Castro Már-

quez vecino de Espejo del sitio «Corti-
¡o Sancho Martin» de este partido, y a
la captura y conducción a esta Cárcel

3

RESEÑA
Un potro capón 8 anos, P46 ajleti

tordillo, raza española, Iderro parc

nalga derecha atiende por vJaborm
Iderro del ‘Finix 	 ear

nalga izquierda.
AGUILAR

Ntit1) 3.666
Don Aguaita Romero Fustegueras .k

de primera instancia de este ra

ti do.
Se hace saber: Que en el mismo y pe

ante el infrascrito Secretario, se stt

expediente a instancia de José Poatj
Lucena, de estos vecinos, sobre rutt,
lar el dominio en que se encuenta,
la siguiente:

Una suerte de tierra calma, con

da de cinco fanegas y seis ceenrirr
igual a tres hectáreas treinta y seis áu
sesenta y siete centiáreas.

Linda al Norte con la Hae:erdi
J ran Bhaacc; al Este y Sur, oliva
don José Varo Crespo, hoy doña F.

sa Heredia, y al Oeste Juan hl 11
Clevijo.

Esta finca aparece gravada con u
hipoteca impuesta por don Siria
Varo en favor de su esposa y con r
censo a favor de don Nemesio Heredis,
de cic micilio ignorado.

Dicha finca es conocida por la Ser

y está en pago Parche cla este leiminel!

seguir-6 ei solicitante de Francisco, ti
guel y Emilio Castro Jiménez, cua 11:
jos de (amen Jinércz Legue, a as:

nombre aparece inscrita.
Y en su virtud en cumplimientoidr

ticulo cuatrocientos de la ley Hiporte
na, se cita a las personas a favor
quien aparece dicho derecho real or

causaleibientes,asi como a cuaiquiuc

persona a quien pueda perjudicar ale
cripción de dominio pretendido lje
do el término de ciento ochenta
para que comparezcan en el expien

alegar cuanto estimen oportuno.
Advirtiéndose que esta es la Se

insercióa.

Dado en Aguilar a primero de ocr
bre de mil novecientos veinte y 11110-

Agustin Romero.—El Secretario, P.P.
Juan Sánchez.

Imp. y Litg. • La Verdad, Libra
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